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D 1 2 MIÉRCOLES, 30 DE MAYO DEL 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRAC 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE UMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA ANVIPA CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía ANVIPA 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 6.000 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto Interino del Distrito Metro- 

politano de Quito el 29 de marzo del 2001. Fue apro- 

bada por la Sur erintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 01.Q.14.2573 de 24 MAYO 

2001. 

El capital actual suscrito de US$ 10.000, está dividi- 

do en 10.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 24 MAYO 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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SU QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 

O 

JUDICIAL   
QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 
139 por el valor de $ 247.72 

de la Cta. Cte. No. 5121108 de 
RITA CANCHIGNIA CAN- 
CHIGNIA del Banco del Pi- 
chincha.Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

AA 

QUEDA ANULADA 

  

Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 102854619 de LO- 
PEZ HUGO HERNANDO del 
Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días 
posteriores a la última publica- 

pv/10013 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 102085883 de YE- 
PEZ SUAREZ ELIZABETH 
GEOVANNA del Banco del Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 

     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE 
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA LLANTAS Y LOCALES SHYRIS C.A. 
LLANTA LOCA 

Se comunica al público que la compañía LLANTAS Y LOCALES SHY- 
RIS C.A. LLANTA LOCA, prorrogó su plazo de duración, aumentó su 
capital en US $ 4.600,00 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 28 de febrero del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N*01.Q.14.2587 de 24 MAYO 
2001. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma los siguientes ar- 
tículos: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO.-...a) La comercialización de llantas, 
tubos, aros, repuestos, y accesorios de vehículos....” 

“ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ORGANOS SOCIALES.- ...Adminis- 

trada por el Presidente, el Presidente Ejecutivo y el Vicepresidente de 
la misma.” 

“ARTICULO VIGESIMO NOVENO: REPRESENTACION LEGAL.- Co- 
rresponde al Presidente Ejecutivo de la compañía la representación le- 

gal de la misma, en juicio o fuera de él.” 

DURACION.- El plazo de duración de la compañía es de 99 años con- 
tados a partir de la inscripción de la constitución en el Registro Mercan- 
til. 

El capital actual suscrito de US$5.000,00 está dividido en 5.000 accio- 
nes de US$1,00 cada una. 

A í 
Quito, 24 MAYO 2001. ca A 2041 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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pv/10596a r 203 al 251 de la Cta. Cte. No. publicación. ción. 12 días posteriores a la última 
5547088 del Banco del Pi- pv/10613 pv/10613 publicación. 

L. ; pv/10613 
oa EU, 
E ; QUEDA ANULADA 

La REPÚBLICA DEL ECUADOR A MANO UBLICA DEL ECUADOR Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 123587495 de YA- 

Z TERAN SEGUNDO RO- 
DÁLFO del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho de- 

Nyperá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última 
publicación. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 10350728-1 de VI- 
LLAQUIRAN ALBARRACIN 
FANNY RAQUEL del Banco 
del Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 21 días posteriores 
a la última publicación. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 11822996-2 de ANA 
LUCIA DAVILA PASTOR del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 15 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 104875463 de PAU- 
CAR LOYAANGEL ERNESTO 
del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reciamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 

pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 104929179 de IVAN 
ARTURO ARIAS SILVA del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días 

Y posteriores a la última publica- 
ción. 
pv/106t3 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 104775788 de LUIS 
FERNADO CAIZA del Banco   

  

www.lahora.com.ec 

banco del Picnincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 521038091 de PALA 
IZA EDWIN PATRICIO del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días 
posteriores a la última publica- 

ción. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 102450947 de JAl- 
ME RUIZ del Banoo del Pi- 

    

  

chincha. Quien te +... «recho 
deberá rectamar de: +" de los 
12 días posterics:> « ia Últi- 
ma publicación. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No 124126418 de MIN- 
DA TERAN GRACIELA DEL 
ROCIO del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la última 
publicación. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 103305306 de 
PROANÑO CHIRIBOGA JOR- 
GE ERNESTO del Banco del 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la 
última publicación. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de aho- 
rros No. 193013158 de TO- 
BAR CEVALLOS JULIO DA- 
VID del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
pv/10613 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida ta Libreta de aho- 
rros No. 117389460 de AYA- 
LA PATRICIO HERNAN del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 dias 

posteriores a la última publica- 
ción. 
pv/10613 

  

 


